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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NQ 048-2025-GM-MPU/C 
Urubamba. 13 de mayo de 202S 

EL GERENTE MUNICIPAL DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URUBAMBA 

VISTO: 

La Resolución de GererK1a Mume1pal ti" 003-202S•GM MPU/C de fecha 20 de 
enero de 2025, gesotueén de Gerencia Municipal Nº 010-2025-GM-MPU/C de fecha 25 de 
enero de 2025, Resolue1ón de Gerencia Municipal N"014-202S-GM-MPU/C de fecha 10 de 
marro de 202S, Resolución de GererK1a Mumc1pal Nº 020-2025-GM-MPU/C de fecha 21 
de marzo de 202S; Resolue1ón de GererK1a Munie1pal ti" 038-202S•GM MPU/C de fecha 

� 

21 de abnl de 2025; lnfonne ti" 337•202S-U LOCISTICA/ACHV/GA/MPU de fecha OS de 
mayo de 202S, Informe Nº 0261-202S-GA/GM/MPU/U/C de fecha 06 de mayo de 2025; 
lnfonne Nº 020S-2025-MPU/OPPRde fecha 12 de mayo de 2025, yOp,món Legal Nº 1 56- 
2025-0AJ/MPU de fecha 13 de mayo de 2025, S08RE MODIFICAClON DEL PLAN ANUAL 
OE CONTRATACIONES (PAC) - SETIMA VERSIÓN, Y, 

CONSIDERANDO: 

Que, confonne a los artkulos 194° modificada por Ley N" 30305 establece que las 
municipalidades provinciales y dis1ritales son los órganos de gobierno local Tienen 
autonomía política, económica y admini:s1rativa, en los asuntos de su competencia ( . ), 
concordado a ello se llene que el attiado ti del Tftulo Prelimmar de la Ley Orgánica de 
Munic,pahdades - Ley N" 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y admimslrat,va en los asuntos desu compe!encia. La autonomía que 
la Constitución Política del Peri, establece para las mumapalidadl"S radica en la facultad 
de e¡ercer actos de gobierno, admini:s1rativo y de administración, con sujeción a\ 
ordenamiento juridico, 

Que, por su parte. la Ley N" 27444 "U)' del Proced,m,ento Admm,strotn,o Generar 
concordada a su vez ron el "Texto Umco Ordenado th lo U)' del Proced,m,ento 
Administrativo Generar q11e en su artfrulo IV. Pnncipios del procedimiento 
Adminisrrativo, numeral l. 1 principio de Legalidad, señala que, "los autoridades 
odmmmrotrvos deben acusar con respecto o fo Consr:iwci(m. lo Ley y o/ deN!Cho, dentro de 
os focultodes que le esrin atribuidos y de acuerdo con /o$ fines poro los que les fueron 

nfer,dos•. y con reloc16n o/ debido proceso en sede odmm1strotwo. el Tribunal 
;; onst1tuc10nol ho i:J<presodo, que; "( ... ) el debulo proceso. como pnnc,p,o consl,tucional está 
>, ncebido como el cumplimiento de todas losgorantíos y narmos de orden público que deben 

C.'./'oplicorse o todos los cosos y proctdimienros, incluidos /o$ odministrrmvos (. T. 

Que. de confonn1dad al numeral l l.l del artfrulo 11° del Decreto Leg1slat1vo Nº 
!439 l"Stablece que el SNA comprende los siguientes componentes (IJ Programación 
Multianual de Bienes, SelVic,os y Obras (u) Gestión de Adquisiciones, y. [11) Admimsrración 
de Bienes, este Ultimo componente incluye a los bienes inmuebles y bienes muebles, 
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Que, el numeral 16.1 del articulo 16" del Decreto Leg,slatJvo Nº 1'439 establece que 
la Gestión de Adq111s1ciones, romo parte del Proceso de �uón de Recursos Pubhros de la 
Adm ,n,stración Fmanoera del Sector Publico, comprende los proced1m1entos. ecnvrdades 
e mstrumentos med,ante los cuales se gestiona la obtención de bienes, serv,c,os y obras 
para el desarrollo de las acciones que permitan cumphr metas y logro de resultados; 

Que, en ese contexto, el numeral 2 del articulo 8" del Reglamento del Decreto 
Legislauvo Nº H39 aprol>ado por Decreto Supremo N" 2 17·2019-EF. señala que la Gestión 
de Adquisiciones se desarrolla a trav� de los diversos regímenes de conrratactón pública 
y otras fonnas de obtención establecidas en la legislación nacional. tanto a titulo gratuito 
como oneroso, cons,der.mdo la contratación. el reg,slro y la gest,ón de contratos; 

Que, por su parte, la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Púbhcas. tiene por 
ob1eto establecer el marco normativo para efectiv,zar la contratación oportuna de bienes, 
servmos y obras. así como regular, en el marco del Sistema Nacional de Al>asteam1ento. 
la par,1cipac1ón de los actores involucrados en el proceso de contratmón pública. 

Finalmente. se debe sei\alar lo estableado en la Directiva N" 006-202S-OECE/CD, 
emitido por el Organismo E.speciahzado para las Contrataciones Públicas Eficientes 
(OECE), que señala en su Articulo l.- Finalidad. E.st,iblecerlas disposiciones que ngen las 
acciones de supervisión reatuedas por el Organismo Espectahzado para las 
Contrataciones Públicas Eficientes, a la gestión de los procesos de contratación 
desarrollados por las entidades contratantes, a fin de 1dent1ficar riesgos y transgresiones 
a la normativa de contratación pública; 

Que, mediante Resolu,::1ón deGe�n,::,a Mum,::,pal Nº 003-2025-GM-MPU/C de 
fecha 20 de enero de 202S, se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la 
Mumc1palidad Provincial de Urubamba para el ejercicio ñscal 202S; 

Que, mediante Resolución de Gerencia M un1c1pal N• O 10-2025-GM - M PU/C de 
fecha 25 de enero de 2025, se aprueba la primera modificación del plan Anual de 
Contrataciones Versión 02 de la Mumcipalidad Provincial de Urubamba; 

Que. mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº03'4 202S-GM-MPU/C de fecha 
l 1 de mano de 202S. se apruel>a la cuarta modificación del Plan Anual de Contrataciones 
Versión OS de b Mumc,pahdad Provinoal de Urul>aml>a; 

Que. mediante Resolución de Gereocia Municipal Nº01'4 202S GM MPU/C de fecha 
10 de marzo de 202S, se apruel>a la segunda mod1lkación del plan Anual de 
Contrataciones Versión 03 de la Municipalidad Provincial de Urubamba; 

'• e � Que, mediante Resoluaón de Gerencia Mumcipal Nº 020·202S GM-MPU/C de fecha 
1 de mano de 202S. seapruel>a la tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones 
ers,ón 0-4 de la Municipalidad Provincial de Urul>amba; 

Que. mediante Resoluaón de Gerencia Municipal Nº 038-202S GM-MPU/C de fecha 
21 de abnl de 202S. se apruel>a ta quinta mod1f1cación del Plan Anual de Contrataciones 
Versión 06 de la Municipalidad Provincia! de Urul>amba; 
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Que, mediante Informe N" 337•2025•U LOGISTICA /ACHV/GA/MPU de fecha 06 de 
mayo de 2025 el [efe de La Unidad de Logi50a CPC Ángel cnsvee Vargól5, sofrena 
mod1f1cac1ón del Plan Anual de Comrataaones 202S, y la aprobación de la sexta 
mod1ficac16n del Plan Anual de Contr:atmor>es en su SETIMA VERSIÓN, 

Que. mediante Informe N" 0361 2025-GA/GM/MPU/U/C de fecha 06 de mayo de 
2025, El Gerente de Admm1strac1Ón Dr juhoCes.arQuispe Ramírez, solicita aprobación de 
la sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones 2025 Set,ma Vers,6n; 

Que, mediante Informe Nº0205 2025-MPU/OPPR de fecha 12 de mayo de 2025, la 
Jefa de la Oficina de Presupuesto Por Resultados Eron. Carmen Yohanna Álvarez Garate, 
comunica la disponib1hdad presupuesta!, segl.ln el siguiente detalle: 

Que, mediante Opinión Legal N• 156-2025·0AJ/MPU de fecha 13 de mayo de 2025, 
el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica Abg. l'redyQuispe Borda, CONCLUYE PRIMERO 
OPINA. que resulta PROCEDENTE. aprobar la mod1ficao6n del Cuadro Multrnnual de 
Necesidades por ley Nº 32069(Plan Anual de Contrataciones • PAC) - en su sexta 
Modificación - Seuma Versión, {en su forma de inclusión), de La Muniopahdad Provincial 
de UruOOmba, para el ejercicio presupuesta! 2025, ron forme a! informe de la ref a), b) y 
e) respectivamente y documental consistente en el informe de disponibilidad 
presupuestana de la ref a), 'J demás documentos ad¡unto al expediente, los mismos que 
forman parte integrante de la presente, de acuerdo al cuadro resumen �•gu,ente del 
rnforme de la ref. b) ye) respectivamente: 
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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 20' de la Ley Orgánica de 
Mun1c1pahdades Nº 27972, señala que son atnbuaones del alcalde. entre otras, delegar 
sus atnbuaones adrmmstranvas al Gerente Municipal. 
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ARTICULO SEGUNOO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Unidad de Logística, para 
los fines penmentes. 

ARTÍCULO PRIMERO.· APROBAR la Sexta Mod,ficaaón del Cuadro Multianual de 
Necesidad..,¡ (Plan Anual de Contrataciones · PAC) Versión 07 de la Mumapahdad 
Provincial de Urubamba para el Ejercicio Pre:,upu..,¡tal 202S. a fin de mcletr los 
procedimientos de selección. que forma pane mti,grante de la presente yen su¡eción a los 
fundamentos de hecho y derechos señalados en la pane cons,derattva. 

SE RESUELVE: 

Estando a las consideraaor,es expuestas y en el �em.ao de las facultades conferidas 
mediante la Resoluaón de Alcaldía H" 01 l-2024·MPU/C. de fecha IS de enero de 2024, 
por el cual se delega las funciones del Gerente Mun,cipal. entre ellos, numeral 37) del 
an,culo pnmero. Aprobar el Plan Anual de Contr.ataciones de la Municipalidad 
provlncial de Urubamba y sus modificaciones, asf como efectuar la evaluaclón 
semestral del ml�mo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER. a la Oficina de Tecnologías de Información y 
Comunicación. efectué la publicación de la presenle resolución en el Portal de 
Transparenaa Estándar de la Institución. 

REGISTRES[, CÚMPLASE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
" - - - - 
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